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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.3 DE PALMA DE MALLORCA

12251 Ejecución de títulos judiciales 204/2018

Dª PAULA MATEO ERROZ, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 003 de PALMA DE MALLORCA, 
HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000204/2018 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª
MARIA EULALIA RIBAS DROVER contra la empresa MIGUEL ESCALAS FIOL, sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

AUTO

Magistrado-Juez

Sra. D.ª  MARIA INMACULADA SAMANIEGO FUENTE
En PALMA DE MALLORCA, a veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

MARIA EULALIA RIBAS DROVER ha presentado escrito solicitando la ejecución de  frente a MIGUEL ESCALAS FIOL.ÚNICO.- 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Este JDO. DE LO SOCIAL N. 3 ha examinado su jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demandaPRIMERO.-
de ejecución de Sentencia Nº13/2018 de fecha 29 de Enero de 2018, concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, y
debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS y concordantes.

De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que seSEGUNDO.- 
despacha ejecución es de 4.162,90 euros en concepto de principal y de 832 euros en concepto provisional de intereses de demora y costas
calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y,
para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que,  de lo dispuesto en el , subsidiariamenteTERCERO sin perjuicio artículo 576 de la LEC
aplicable,  que el ejecutado  la obligación, si setranscurridos tres meses del despacho de la ejecución sin cumpliere en su integridad
apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación,  a abonar en .podrá incrementarse el interés legal dos puntos

 Si la  la obligación exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecuciónCUARTO.- parte ejecutada cumpliera en su integridad
dineraria el abono de los intereses procesales, si procedieran, siguientes a la fecha de firmeza de ladentro del plazo de los veinte días 
sentencia o resolución judicial ejecutable o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el
título ejecutivo fuese exigible,  que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en elno se le impondrán las costas de la ejecución
artículo 239.3 de la LJS.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por la Magistrado, el Letrado de la Administración de Justicia- 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

 Despachar orden general de ejecución de Sentencia Nº13/2018 de fecha 29 de enero de 2018 a favor de la parte ejecutante,Dispongo:
MARIA EULALIA RIBAS DROVER, frente a MIGUEL ESCALAS FIOL, parte ejecutada, por importe de 4.162,90 euros en concepto de
principal, más otros 832 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.
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El presente auto, junto con el decreto que dictará la Letrado de la Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán
notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto , a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los  hábiles podrá interponerse recurso de reposición TRES DÍAS
siguientes a su notificación, en el que  de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento oademás
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, , aduciendopodrá deducirse la oposición a la ejecución despachada
pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes
de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de
25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 3 abierta en BANCO
SANTANDER, cuenta nº 0466-0000-64-0204-18 debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30
Social-Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el
"código 30 Social- Reposición". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

        LA MAGISTRADO-JUEZ    LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

DECRETO

Letrado de la Administración de Justicia Dª PAULA MATEO ERROZ.
En PALMA DE MALLORCA, a veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

 En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando ejecución de Sentencia Nº13/2018 de fecha 29 de enero de 2018, aÚNICO.-
favor de MARIA EULALIA RIBAS DROVER frente a MIGUEL ESCALAS FIOL por la cantidad de 4.162,90 euros en concepto de
principal, más otros 832 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene la orden general de ejecución, la Letrado de laÚNICO.- 
Administración de Justicia responsable de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas que resulten
procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan,
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo
establezca la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LJS.   

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

  PARTE DISPOSITIVA  

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

1.- , por la cantidad de 4.162,90 euros en concepto de principal, más otrosRequerir de pago a MIGUEL ESCALAS FIOL por diez días
832 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta,
sin perjuicio de su posterior liquidación.

Igualmente, requerir a  MIGUEL ESCALAS FIOL, a fin de que en el mismo plazo, manifieste relacionadamente bienes y derechos
 para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, sisuficientes

están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya
bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas
coercitivas periódicas. Sirva la notificación de la presente como requerimiento en forma.
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2.-  en la medida suficiente para responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución másProcédase al embargo de sus bienes
las costas de ésta, procediéndose a las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo
previsto en los arts. 589 y 590 LEC. , en las siguientes entidades: TODAS LAS ENTIDADES Retener los saldos a favor del ejecutado
BANCARIAS ADSCRITAS AL PUNTO NEUTRO JUDICIAL; EMBARGAR LAS POSIBLES DEVOLUCIONES DE LA AGENCIA
TRIBUTARIA, y ello en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las cantidades reclamadas, a saber:

4.162,90 euros, de principal e intereses ordinarios y 832 euros, presupuestados para intereses y costas.

3.- Librar el/los oficios necesarios en las entidades bancarias y/o de crédito donde se hará constar la orden de retención con los
apercibimientos legales que para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor de la misma quien deberá expedir
recibo acreditativo de la recepción de la orden y quien deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, dispusiere en tal
entidad. Dicho acuse de recibo se remitirá directamente a este órgano judicial.

4.- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación de bienes del ejecutado y en su caso, enviar solicitud de
datos al Servicio de Índices del Registro de la Propiedad vía telemática.

5.- , en su caso, al amparo de lo establecido en el artículo 622.1 de la LEC, a fin de que losEl embargo de los intereses, frutos o rentas
retenga a disposición de este Tribunal y/o los ingrese a su devengo en la cuenta de depósitos y consignaciones, bajo apercibimiento de que, si
no se cumple lo ordenado, se procederá a acordar la administración judicial.

6.- Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el domicilio o residencia actual del ejecutado D. MIGUEL ESCALAS
FIOL en el procedimiento de origen DSP 348/2016, de conformidad con lo establecido en los arts. 59 de la LJS y 156.4 y 164, ambos LEC, 

:acuerdo

, por medio de , a la parte ejecutada D. MIGUEL ESCALAS FIOL del Auto despachando ejecución y de la presenteNotificar edictos
resolución de fecha 21 de Noviembre de 2018 mediante la publicación de un extracto suficiente de la resolución en el Boletín Oficial de las

, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón deIslas Baleares
anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o
cuando se trate de emplazamiento (art 59 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos

 hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas carga
 y de sus representantes . Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su númeroprocesal de las partes mantenerlos actualizados

de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

 Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante el presenteMODO DE IMPUGNACIÓN:
órgano judicial en el plazo de  hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en laTRES DÍAS
misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 0466-0000-64-0204-18 abierta en BANCO
SANTANDER, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión de resoluciones
Letrado de la Administración de Justicia". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de
Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y para que sirva de notificación en legal forma a MIGUEL ESCALAS FIOL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de las Islas Baleares.

En PALMA DE MALLORCA, a veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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